
Nuevos Valores de la UMA vigentes a partir del 
1º de febrero de 2026

El 9 de enero de 2026, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) la actualización a los valores diario, mensual y anual de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), 
con un aumento del 3.69%. Estos valores entrarán en vigor a partir del 1º de febrero de 2026. 

Los nuevos valores de la UMA son los siguientes: 

• Diario: $117.31 pesos.
• Mensual: $3,566.22 pesos.
• Anual: $42,794.64 pesos. 

La UMA es un valor de referencia en pesos utilizado como base, índice, medida o referencia económica para calcular 
montos de obligaciones establecidas en leyes federales, estatales y las disposiciones jurídicas derivadas de ellas.

Este indicador tiene como objetivo desvincular el salario mínimo de ciertos cálculos legales, de manera que los 
incrementos al salario mínimo no afecten directamente pagos relacionados con multas, impuestos, trámites 
gubernamentales, límites del salario base de cotización y otras obligaciones económicas previstas en la ley.

Para mayor información, puede consultar la publicación del DOF en:
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5778072&fecha=09/01/2026#gsc.tab=0.

En la página oficial del INEGI en:
https://www.inegi.org.mx/temas/uma/ 



Para obtener información adicional, contactar a:

Rafael Vallejo, Socio:
+ 52 55 5258 1036 | rvallejo@vwys.com.mx

Adrián Castillo, Socio:
+ 52 55 5258 1036 | adcastillo@vwys.com.mx

Alejandra Arizpe, Asociada:
+52 55 5258 1054 | aarizpe@vwys.com.mx 

Sarah Gibert, Asociada:
+52 55 5258 1036 | sgibert@vwys.com.mx

Santiago Torres, Asociado:
+ 52 55 5258 1036 | storres@vwys.com.mx

Alejandro Pérez, Asociado:
+ 52 55 5258 1054 | alperez@vwys.com.mx

Ana Ruiz, Asociada:
+52 55 5258 1036 | aruiz@vwys.com.mx

Ricardo Rosas, Asociado:
+ 52 55 5258 1054 | rrosasg@vwys.com.mx

La información incluida en esta nota no constituye, ni pretende constituir, ni debe ser interpretada como asesoría legal sobre el tema o la materia aquí tratados. Por el 
contrario, esta nota tiene fines informativos de carácter general. Para obtener asesoría legal sobre un asunto en particular en relación con esta materia, favor de ponerse en 
contacto con alguno de nuestros abogados aquí mencionados.
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